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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Veinticuatro, (24)  de dos Mil veinte uno (2021) 
 
La parte demandante a través de su apoderado judicial, indican que realizaron el 
procedimiento para iniciar la notificación a la dirección de la parte demandada en la 
dirección Carrera 9E No. 57-22 de esta Ciudad, solicita al despacho se ordene el 
emplazamiento del demandado, VICTOR ENRIQUE CATALAN CARDENAS, toda vez 
que no fue posible la notificación correspondiente. 
 
Revisado el expediente electrónico, encontramos que la parte actora aporta copia de la guía 
original No. BAQ036848902 en las que se hacen las diligencias realizadas en la dirección 
Carrera 9E No. 57-22 de esta Ciudad,  a través de la empresa de correo certificado TEMPO 
EXPRESS (Folio19), la cual fue devuelta con la observación “DIRECCION NO EXISTE”, 
por lo que la parte demandante a través de memorial que antecede, solicita se ordene el 
emplazamiento del demandado VICTOR ENRIQUE CATALAN CARDENAS, debido a que 
desconoce otra dirección en la cual puedan ser surtidas las notificaciones. 

 
Ahora bien, artículo 10 del Decreto 806 de 04 de Junio de 2020, emanado del 
Gobierno Nacional en el marco, en razón al estado de emergencia económica, 
social y económica, por la Pandemia del COVID 19, reguló el emplazamiento de 
que trata el artículo 108 del CGP, ordenando lo siguiente: 
 
 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta, lo anterior, con el fin de continuar con la etapa 
correspondiente, se ordenará, en concordancia con las medidas transitorias, 
establecidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el emplazamiento 
correspondiente y se ordenará que por secretaría se realice la inclusión de los 
demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación de edicto en medio escrito. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA. 

 
R E S U E L V E 

 
1. ORDENAR el emplazamiento del señor VICTOR ENRIQUE CATALAN 

CARDENAS, de conformidad a lo reglamentado en el artículo 10 del Decreto 

806 del 2020. 
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2. Para efecto de lo anterior, se ordena incluir en el Registro Nacional de 
Emplazados al señor VICTOR ENRIQUE CATALAN CARDENAS, por el término 
de quince (15) días, según lo establecido en el artículo 108 de CGP, dentro 
del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZA 
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